
Quito, 3 Abril del 2012. 

Señores Accionistas 
ALCOFLOWER DEL ECUADOR S.A. 
Ciudad. - 

Distinguidos Señores: 

En mi calidad de Gerente de A.LCOFLOWER DEL ECUADOR, me permito poner a 
vuestra consideración, el informe del ejercicio económico de 2012 

1.- La compañía ha procurado siempre mantener su buena imagen en el mercado 
con la prestación de un buen, a fin de cumplir el programa de trabajo proyectado 
para este año. 

2.- Tomando en consideración lo antes mencionado, estoy segura, que las metas 
y objetivos por los que formamos la compañía se seguirán cumpliendo a cabalidad, 
permitiéndonos de esta forma incrementar para este nuevo año tanto el número 
de clientes, así como los ingresos para la compañía. 

3.- Como gerente de la empresa he dado fiel cumplimiento a las disposiciones que 
se han adoptado en las Juntas Generales de Accionistas. He tenido mucho 
cuidado en cumplir las disposiciones legales, en todo lo que se refiere a asuntos 
administrativos. 

4.-. La compañía ha tratado de optimizar los recursos materiales y humanos de 
una manera eficiente con el fin mantener el prestigio comercial de la empresa. 
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5.- La situación financiera de la compañía presenta niveles moderados de 
solvencia y seguridad, La relación del activo corriente y el pasivo corriente, 
garantizan cumplir las obligaciones con terceras personas. 

6.- En cuanto a los resultados, los ingresos anuales fueron de $ 50114.88 los 
costos fueron $49108.33 quedando una utilidad operacional de $ 1006.55. De ésta 
utilidad, se va a reducir el 15% de Participación Trabajadores y el 25% Impuesto a 
la Renta. 

7.- Como política de un buen manejo de mercado, procuraré mantener el prestigio 
y buen nombre de la empresa, buscando siempre las mejores alternativas. 

Sin otro particular, suscribo el presente informe, 
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Atentamente, 

/ 

a Rodríguez Tobar 
GERENTE GENERAL


